


Quiénes Somos:

Desde 2013, Red Chocolate SAS ha liderado 
el desarrollo de fórmulas alimenticias y el 

diseño integral de marcas, envases y 
etiquetas. Respaldados por más de dos 

décadas de experiencia, nuestro 
compromiso con la innovación y calidad nos 

ha consolidado como referentes en la 
industria.
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Proyectos Destacados:

Inmersos en el desarrollo de nuestras 
exclusivas marcas de whisky y ginebra, en 

2014 lanzamos con éxito nuestro 
Licor de Café, Café 8 Coffee,  licor el cual ha 
sido galardonado con dos medallas de oro, 
en los prestigiosos concursos CWSA 2019 y en 

San Francisco Spirits Awards 2023, 
demostrando nuestra dedicación a la 

excelencia.
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Compromiso con la 
Calidad:

Nos adherimos, 
estrictamente, con los 
procesos de control, 

calidad y estandarización 
de producción 

establecidos en el Decreto 
1686 del 2012. Esta 

rigurosidad nos permite 
mantener estándares 

excepcionales y ofrecer 
productos de alta calidad.
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Garantías Legales y Sociales:

Comprometidos con la legalidad, 
cumplimos con las normas del 

INVIMA y regulaciones tributarias. 
Nuestro contrato con la 

Gobernación de Cundinamarca 
(SH-LP-148-2020), respalda nuestra 

integridad. 
Además, nos comprometemos 
socialmente para fomentar el 

consumo responsable y combatir 
el contrabando para proteger la 

salud y seguridad del 
consumidor.
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Servicios Exclusivos:

Destacamos por ofrecer servicios 
exclusivos y personalizados que 

abarcan desde el desarrollo 
integral de la marca hasta la 

maquila de productos. 
Bajo acuerdos de 

confidencialidad, garantizamos 
que el diseño y la fórmula sean 
propiedad exclusiva del cliente. 

Esta personalización nos 
diferencia asegurando que cada 
cliente tenga un producto único 

en el mercado.
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Conclusión:

Red Chocolate SAS se posiciona como el socio 
estratégico ideal para aquellos que buscan más que 

un servicio estándar. Nuestra oferta exclusiva, 
combinada con años de experiencia y dedicación a 
la calidad, permite que vayamos a la vanguardia de 

la industria. Estamos listos para llevar su visión a 
nuevos horizontes, para explorar oportunidades de 
colaboración y obtener más detalles sobre cómo 
impulsar su marca; por lo tanto nos encontramos 

a su disposición. 
¡Gracias por considerar a Red Chocolate SAS como 

su socio de confianza!
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